




 

H. Doctor 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL DE TOCANCIPÁ 

E.         S.          D.  

 

REF.: RESTITUCIÓN INMUEBLE  

 No.  25817-40-89-001-2021-00538-00 

DE:  SERINCO DRILLING S.A.  

VS:  COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA DE COLOMBIA S.A.S., ZULMA 

VIVIANA MENDIETA Y OTRO.  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (ART. 96 y ss del C.G.P.) 

    y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIOMNES DE MÉRITO. 

I. DATOS DEL DEMANDADO (Núm. 1° Art 96 C.G.P.) 

 

DEMANDA (Núm. 2° Art 96 C.G.P.): 

 

Sin perjuicio de lo anterior -se realiza el respectivo pronunciamiento sobre cada uno de los 

HECHOS contenidos en la demanda: 

 

AL HECHO PRIMERO: NO SE ACEPTA, pese a que son varios hechos se emitirá 

pronunciamiento respecto de cada uno, así:  

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

Quien contesta esta demanda es COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA S.A.S., identificada con 

NIT 900.759.282-3, con domicilio en la calle 135a no. 10a-08 apartamento 101 de Bogotá, 

D.C., representada legalmente por el señor JUAN GUILLERMO MENDIETA CHICA, 

identificado con cédula de ciudadanía no. 79.955.997 de Bogotá, D.C., email: 

cqmcsas@gmail.com actuando en su condición de demandado. 

 

El  apoderado  es  el  suscrito  togado  HAROLD  ANDRES  RIOS  TORRES,  varón,  mayor  de 

edad,  domiciliado y  residenciado en esta  ciudad,  identificado con la  cédula  de ciudadanía 

No. 1.026.283.604 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio titular de la Tarjeta 

Profesional No. 263.879 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico

 inscrito ante el Registro Nacional de Abogados: harold.rios17@gmail.com

 

1.026.283.604

HAROLD ANDRES RIOS TORRES, varón, mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.  expedida en Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio titular de la Tarjeta Profesional No. 263.879 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, correo electrónico inscrito ante el Registro Nacional de Abogados: 

harold.rios17@gmail.com – obrando en mi calidad de apoderado judicial de la demandada 

COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA S.A.S., identificada con NIT 900.759.282-3, con domicilio en 

la calle 135a no. 10a-08 apartamento 101 de Bogotá, D.C., representada legalmente por el señor 

JUAN GUILLERMO MENDIETA CHICA, identificado con cédula de ciudadanía no. 79.955.997 

de Bogotá, D.C., email: cqmcsas@gmail.com , con el debido y acostumbrado respeto concurro 

a su Despacho mediante el presente escrito a fin de CONTESTAR LA DEMANDA, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 96 del C.G. del P. y concomitante con ello, proponer 

EXCEPCIONES DE MÉRITO encontrándome dentro de la oportunidad legal y judicial para ello, 

contra la DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO con Radicación No. 

25817-40-89-001-2021-00538-00, interpuesta por la parte demandante, esto es la empresa 

SERINCO DRILLING S.A., de conformidad con los siguientes:  

 

(Se emite contestación de los hechos de la demanda conforme al relato e información indicada 

por la demandada y conforme a la prueba documental en su poder y obrante en el plenario): 

 



 

NO ES CIERTO que el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, fue suscrito 

el 01 de mayo de 2020, toda vez que revisado el expediente digital y el respectivo 

contrato, este data del 01 de septiembre de 2019 y no el cómo lo afirma el apoderado en 

el libelo introductorio. 

 

TAMPOCO ES CIERTO que el objeto del contrato sea una “porción del inmueble 

comercial” nominado LOTE LUBEKA No. 3 ubicado en el kilómetro 1.1 de la vía de 

Briceño conduce a Zipaquirá, toda vez que verificado el contrato el inmueble a que se 

hace referencia allí, es el identificado con matrícula inmobiliaria no. 176-36060, y el lugar 

donde actualmente la empresa arrendataria (COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA S.A.S. – 

demandada) ejerce su actividad económica, tiene su domicilio y ejerce posesión de 

manera libre, quieta, publica y pacífica, es un inmueble que no corresponde según sus 

linderos al folio de matrícula reseñado en el contrato de arrendamiento y en esta 

demanda, pues se trata de un PREDIO VECINO IDENTIFICADO CON MATRICULA 

INMOBILIARIA 176-37899 COPROPIEDAD INDUSTRIAL TIBITOC PH , tal y como se 

evidencia en el PLANO TOPOGRAFICO Y ANALISIS PREDIAL que se adjunta con esta 

contestación como prueba no. 1. 

 

Respecto de los linderos, tal y como se indicó en el punto anterior, estos no corresponden 

ni mucho menos coinciden con el folio de matrícula inmobiliaria no. 176-36060 de 

propiedad del demandante. ESTOS CORRESPONDEN, PERO NO EN LAS 

PROPORCIONES ESTIPULADAS EN LAS ESCRITURAS PUBLICAS DEL PREDIO 

LUBEKA N3. 

 

Respecto del último parágrafo de este hecho, se debe mencionar que los linderos allí 

indicados si corresponden al folio de matrícula no. 176-36060 de propiedad del 

demandante, pero de ninguna manera corresponde al inmueble donde se encuentra 

ubicada la COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA S.A.S., que como ya se indicó es un predio 

vecino colindante pero independiente del predio de propiedad de los demandantes.   

 

AL HECHO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que las fechas, duración y 

canon del contrato, si corresponden a las establecidas en el contrato de arrendamiento 

suscrito entre las partes, pero no es cierto que exista un incumplimiento de pago derivado 

del mismo, toda vez que el supuesto inmueble arrendado no se ha entregado a mi cliente 

ni mucho menos a la COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA S.A.S., para su usufructo, goce 

y tenencia. 

 

AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, pues como ya se indicó, en ningún momento el 

arrendador realizó entrega material del inmueble indicado en el contrato a los 

arrendatarios y, por ende, en virtud del principio jurídico, del cual nadie está en mora 

dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana 

a cumplirlo en la forma y tiempo debidos; no se puede tener causar cánones de 

arrendamiento cuando no se ha entregado el bien.  

 

Respecto de la manifestación ateniente a las facturas por los presuntos cánones 

adeudados por concepto de contrato de arrendamiento, es de aclarar que la COMPAÑÍA 

QUÍMICA Y MINERA S.A.S., ha efectuado pagos a favor del demandante por cuenta y 

con ocasión de otro contrato de arriendo que se celebró entre las mismas partes de fecha 

01 de mayo de 2020, sobre de una porción de 2.500 metros cuadrados ubicado en la 

parte posterior del inmueble de propiedad de los demandantes que se identifica con 

matrícula inmobiliaria no. 176-36060 y del cual se allega copia como prueba no. 2.  

 

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, que estemos ante un incumplimiento de contrato, 

puesto que el demandante en primer lugar nunca realizó entrega material de lo 



 

supuestamente arrendado. En segundo lugar, los pagos que se han efectuado 

corresponden a otro contrato de arrendamiento celebrado entre las mismas partes y sobre 

el inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria no. 176-36060, y, por último, pero 

no menos importante, se tiene que mi representada y la empresa COMPAÑÍA QUÍMICA 

Y MINERA S.A.S., ostenta la calidad de poseedor sobre el inmueble vecino, colindante e 

independiente del predio de propiedad de los acá demandantes.  

 

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, que se haya celebrado acuerdo transaccional 

entre las partes de la litis, toda vez que es la misma prueba documental que acredita la 

celebración de un ACUERDO CONCILIATORIO, el cual tiene efectos jurídicos totalmente 

disimiles entre sí. Pero es de aclarar que dicho acuerdo conciliatorio única y 

exclusivamente versa sobre el otro vinculo contractual que si existe entre las partes 

respecto del inmueble de propiedad del demandante.  

 

Ahora bien, en la presente acción el demandante insinúa que existe una deuda por 

concepto de cánones de arrendamiento y hábilmente pretende el decreto de medidas 

cautelares por ese hecho, lo que ha todas luces es improcedente por la naturaleza del 

proceso y en la medida en que no hay un nexo causal entre la presunta obligación y la 

causa que da origen a la misma, ya que la demandada no tiene y nunca ha tenido el 

usufructo de propiedad del demandante.   

 

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, que estemos ante un incumplimiento de contrato y 

de sus cláusulas, puesto que el demandante en primer lugar nunca realizó entrega 

material de lo supuestamente arrendado. Así mismo, los pagos que se han efectuado 

corresponden a otro contrato de arrendamiento celebrado entre las mismas partes y sobre 

el inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria no. 176-36060, y, se debe reiterar, 

que mi representada y la empresa COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA S.A.S., ostentan la 

calidad de poseedor sobre el inmueble vecino, colindante e independiente del predio de 

propiedad de los acá demandantes. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: NO ES UN HECHO, es una interpretación subjetiva del apoderado 

del demandante y no debe considerarse como tal para efectos de la fijación del litigio. En 

todo caso es claro para la parte demandada que su actual domicilio y predio sobre el que 

ejercen la posesión, no está atado a ningún contrato de arrendamiento con la 

demandante.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA (Núm. 2° Art 96 C.G.P.): 

 

Se manifiesta lo siguiente:  

 

A LA PRIMERA: ME OPONGO a que se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento por supuesto incumplimiento de la arrendataria, puesto como se ha dicho 

en esta contestación y como se demostrará con los medios exceptivos, este 

incumplimiento es atribuible única y exclusivamente al arrendador. No se puede terminar 

un contrato que no existe ya que en el objeto se ve que pertenece a otro predio con 

distinta matricula inmobiliaria. 

 

A LA SEGUNDA: NO ME OPONGO puesto que el inmueble sobre el cual se pretende su 

restitución, nunca fue entregado a los demandados y en tal sentido, la demandante ejerce 

a la fecha, la posesión, el uso y el goce de la totalidad (100%) del inmueble de su 

propiedad, esto es una fracción del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria no. 

176-37899. 

 



 

Lo anterior, quedará acreditado y demostrado con las documentales aportadas respecto 

de análisis topográfico y predial que se efectuó por parte del ingeniero topográfico (testigo 

experto de la parte demandada) y conforme a las escrituras, linderos, certificado de 

tradición y libertad y demás documentos que acreditan e individualizan el inmueble de 

propiedad del demandante, esto es el distinguido con el folio no. 176-36060, código 

catastral: 258170000000000050143000000000. 

 

Nótese la manera en que hábilmente la parte actora pretende la entrega de un inmueble 

diferente al que se indica en el objeto del contrato: 

 

… PRETENSIONES DE LA DEMANDA … 

 

(…)  

 

Pretensión de entrega del inmueble en la demanda 

 
(…)  

… CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BASE DE LA ACCIÓN …  
 
Descripción del inmueble arrendado en el contrato objeto de la acción: 
 
En todo caso, aunque existe diferencia entre los linderos que afirma el demandante en el escrito 
del supuesto contrato de arrendamiento y las escrituras públicas No 1209 de 29 de diciembre de 
2015 Notaria única de Guatavita y 2425 de 29 de diciembre de 2015 Notaria primera de Zipaquirá 
que según anotación No 13 y 14 del certificado de libertad rectifican linderos. 
 
En todo caso según los polígonos aportados por el demandante en los anexos de las escrituras 
públicas No 1209 de 29 de diciembre de 2015 Notaria única de Guatavita y 2425 de 29 de 
diciembre de 2015 Notaria primera de Zipaquirá se evidencia que el predio LUBEKA es un 
rectángulo perfecto y que no tiene porciones de terreno irregulares adicionales, se aporta dichas 
escrituras con anexos como prueba. 
 
En la Escritura 2425 del 29 de diciembre de 2015 de la Notaria Primera de Zipaquirá, en sus 
anexos los cuales fueron aportados por la parte demandante SERINCO DRILLING S.A. para el 
registro de la escritura, se observa la Localización cartográfica del predio (la cual se adjunta a 
continuación). En el polígono aportado por la localización cartográfica se evidencia que es un 
polígono rectangular, cuya única curvatura sucede debido a la Vía Briceño-Zipaquirá. 
 
 



 

 
 
 
Además, en la Escritura 1209 del 21 de diciembre de 2015 de la Notaria única de Guatavita, se 
observa, de la misma forma, la Localización cartográfica del predio (la cual se adjunta a 
continuación). En esta localización se presenta un polígono igual. Cuadrado excepto en la 
curvatura dada por la Vía Briceño-Zipaquirá. 
 

 
 
 
Adicionalmente consultada la base cartográfica del IGAC se observan ambos predios son rectos 
en todas las áreas donde colindan. 



 

 
 

 
 

Es claro que el inmueble objeto del contrato y por ende objeto de esta acción, es una 

porción del inmueble distinguido con el folio no. 176-36060, código catastral: 

258170000000000050143000000000. Y el predio donde está situada la COMPAÑÍA 

QUIMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS está ubicado dentro de la matricula 

inmobiliaria 176-37899 Cedula catastral 25817000000050247-803. 

 

A LA TERCERA: ME OPONGO: Resulta clara la evolución jurisprudencial que respecto 

del articulo 384 numeral 4 del C.G.P., ha fijado la Honorable Corte Constitucional, 

respecto de la condición según la cual no puede ser oído el “arrendatario” hasta la 

demostración del pago de los cánones que se dicen adeudados en la demanda; pues 

ciertamente tal imperativo contiene una excepción en los eventos en que hay dudas sobre 

la existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto factico de la acción, como 

sucede en el presente asunto.  

 

Mediante la SENTENCIA T-118 DEL 2012, la Corte Constitucional estableció una regla 

jurídica que se presenta como una excepción a la regla contenida en el numeral 4 del 

artículo 384 del C.G.P., indicando que dicha prohibición no puede ser catalogada por el 

operador jurídico como absoluta, sino que debe analizarla conforme a los fundamentos 

fácticos de cada caso en particular en los que haya presencia sobre la duda de contrato 



 

de arrendamiento con el fin de garantizar el derecho proceso cristalizado en el derecho 

de contradicción y defensa que le asiste al demandado. 

 

Dicha posición ha sido armónicamente acogida por la Corte Constitucional en posteriores 

pronunciamientos como la SENTENCIA T-107 DEL 2014 – SENTENCIA 427 DEL 2014 

– T – 340 DE 2015 y la más reciente T 482 del 2020. 

 

Es de advertir al despacho que ignorar un precedente jurisprudencial emitido por la corte 

constitucional respecto de una regla jurídica como la aquí advertida, vicia de 

inconstitucionalidad la providencia que lo desconoce y por ende no ata u obliga al juez ni 

a las partes.  

 

A LA CUARTA: NO ME OPONGO por cuanto con dicha diligencia se acreditará y 

demostrará más allá de toda duda, que el inmueble sobre el cual se pretende su 

restitución no solo es de propiedad del demandante, sino que es este mismo quien lo 

usufructúa y en ningún momento realizó la entrega material a los supuestos arrendatarios, 

lo cual demuestra la falta de legitimad del demandante para actuar dentro de la presente.  

 

el inmueble sobre el cual se pretende su restitución, nunca fue entregado a los 

demandados y en tal sentido, la demandante ejerce a la fecha, la posesión, el uso y el 

goce de la totalidad (100%) del inmueble de su propiedad, esto es el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria no. 176-36060. PREDIO LUBEKA N3. 

 

Lo anterior, quedará acreditado y demostrado con las documentales aportadas respecto 

de análisis topográfico y predial que se efectuó por parte del ingeniero topográfico (testigo 

experto de la parte demandada) y conforme a las escrituras, linderos, certificado de 

tradición y libertad y demás documentos que acreditan e individualizan el inmueble de 

propiedad del demandante, esto es el distinguido con el folio no. 176-36060, código 

catastral: 258170000000000050143000000000. 

 

A LA QUINTA: ME OPONGO, ya que el demandante no ha incumplido el contrato y este 

incumplimiento es únicamente atribuible al demandante. 

 

A LA PETICIÓN ESPECIAL: 

 

Conforme a la regla jurídica de apariencia de buen derecho, proporcionalidad y racionalidad 

y atendiendo a los juicios de sana critica, ruego al despacho que en el presente caso no 

proceda con este embargo porque se presentan evidentes y serias dudas no solo respecto 

del vínculo contractual entre las partes, sino del inmueble que se pretende restituir.  

 

Solicito al despacho no acceder a lo peticionado por las serias dudas respecto del inmueble y 

contrato objeto de esta demanda, No obstante subsidiariamente esta parte solicita desde ya al 

honorable juzgado, conforme al parágrafo segundo del numeral 7 del artículo 384 del CGP, 

se sirva señalar la caución que la parte demandada deberá pagar para garantizar el 

cumplimiento de la sentencia y en tal sentido proceder con el levantamiento o cancelación de 

las medidas ya decretadas en contra del demandado.  

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

(Núm. 3° Art 96 C.G.P.): 

 

PRIMERA: INCOMPATIBILIDAD ENTRE EL INMUEBLE OBJETO DE RESTITUCIÓN, 

Y EL INMUEBLE ARRENDADO.  

 



 

Con este medio exceptivo la parte demandada demostrará que el inmueble objeto de la presente 

acción de restitución es TOTALMENTE DIFERENTE al inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento que fundamenta esta acción, de tal suerte que NO EXISTE CERTEZA del 

inmueble objeto de la eventual restitución.  

 

Para lograr tal cometido basta con analizar la demanda por un lado y el contrato de 

arrendamiento objeto de la demanda por otra. 

 

• SOBRE EL INMUEBLE DESCRITO EN LA DEMANDA, EXACTAMENTE SOBRE EL 

QUE RECAE LA PRETENSIÓN DE RESTITUCIÓN: 

 

Basta con leer la pretensión segunda de la demanda para conocer el inmueble sobre el que pide 

restitución la actora: 

 
No obstante, lo anterior, la parte demandante en el hecho 1 de la demanda adiciona los linderos 

del inmueble denominado LUIBEKA 3, que es del inmueble sobre el que piden restitución: 

 

(,…) … (Hecho 1° de la demanda) … 

 

 



 

(,…) … 

 

Nótese que en estos hechos y pretensiones indica que se trata del “LOTE LUBEKA N° 3”, pero 

no indica, como si lo hace el contrato de arriendo, el número de matrícula inmobiliaria del 

inmueble objeto de restitución, o la porción de él, esto es el inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria N| 176-36060: 

 

• SOBRE EL INMUEBLE DESCRITO EN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BASE 

DE ACCIÓN: 

 

Basta con hacer una lectura del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes para 

identificar plenamente de qué inmueble se trata:  

(…)  

… CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BASE DE LA ACCIÓN …  
 
Descripción del inmueble arrendado en el contrato objeto de la acción: 
 

 
 

Es claro que el inmueble objeto del contrato y por ende objeto de esta acción, es una 

porción del inmueble distinguido con el folio no. 176-36060, código catastral: 

258170000000000050143000000000. 

 

Establecido lo anterior resulta evidente que el inmueble donde actualmente ejerce la posesión, 

usufructo y goce la empresa demandada es TOTALMENTE DIFERENTE al inmueble objeto de 

contrato, puyes como ya se dijo, el contrato es una porción del inmueble distinguido con el folio 

no. 176-36060, como se pasa a probar:  

 

Conforme a la prueba DOCUMENTAL Y PERICIAL que acompaña esta excepción 

denominada “ANALISIS PREDIAL PREDIO EMPRESA QUIMICA Y MINERA SAS”, se 

demostrará que el inmueble objeto de contrato es diferente al lugar donde actualmente 

ejerce posesión el demandado y sobre el cual se pretende la restitución: 

 



 

 
LA MARCACIÓN EN COLOR ROJO: LOTE CON FM 176-36060 PROPIEDAD DE LA 
PARTE DEMANTE 
LA MARCACIÓN EN COLOR VERDE: COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA 
LA MARCACIÓN EN COLOR AZUL: INMUEBLE VECINO DONDE SE ENCUENTRA 
COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA 
 
 

 
 

Con el análisis de los linderos realizado por el PERITO EXPERTO en el “ANALISIS PREDIAL 

PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC”, se demuestra claramente que el 

inmueble de propiedad de los demandantes esto es, el FM 176-36060 es diferente al de la 

COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA donde ejercen actualmente la posesión. 

 

En todo caso aunque existe diferencia entre los linderos que afirma el demandante en el escrito 
del supuesto contrato de arrendamiento y las escrituras públicas No 1209 de 29 de diciembre de 
2015 Notaria única de Guatavita y 2425 de 29 de diciembre de 2015 Notaria primera de Zipaquirá 
que según anotación No 13 y 14 del certificado de libertad rectifican linderos. 
 
En todo caso según los polígonos aportados por el demandante en los anexos de las escrituras 
públicas No 1209 de 29 de diciembre de 2015 Notaria única de Guatavita y 2425 de 29 de 
diciembre de 2015 Notaria primera de Zipaquirá se evidencia que el predio LUBEKA es un 
rectángulo perfecto y que no tiene porciones de terreno irregulares adicionales, se aporta dichas 
escrituras con anexos como prueba. 



 

En la Escritura 2425 del 29 de diciembre de 2015 de la Notaria Primera de Zipaquirá, en sus 
anexos los cuales fueron aportados por la parte demandante SERINCO DRILLING S.A. para el 
registro de la escritura, se observa la Localización cartográfica del predio (la cual se adjunta a 
continuación). En el polígono aportado por la localización cartográfica se evidencia que es un 
polígono rectangular, cuya única curvatura sucede debido a la Vía Briceño-Zipaquirá. 
 

 
Además, en la Escritura 1209 del 21 de diciembre de 2015 de la Notaria única de Guatavita, se 
observa, de la misma forma, la Localización cartográfica del predio (la cual se adjunta a 
continuación). En esta localización se presenta un polígono igual. Cuadrado excepto en la 
curvatura dada por la Vía Briceño-Zipaquirá. 
 
 

 



 

Adicionalmente consultada la base cartográfica del IGAC se observan ambos predios son 
rectos en todas las áreas donde colindan. 
 

 
 

PRUEBAS DE LA PRESENTE EXCEPCIÓN: 

 

Con el fin de demostrar la presente excepción, se solicita el decreto, práctica y valoración de la 

siguiente prueba:  

 

DOCUMENTAL:  

 

- Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el F.M. 176*-36060 

- Escritura Pública Nº 2425 del 29 de diciembre de 2015 de la Notaria 1ª de Zipaquirá. 

CON ANEXOS 

- Escritura Pública Nº 1209 del 21 de octubre de 2015 de la Notaria de Guatavita – 

Sopo. CON ANEXOS. 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS 

-  ANÁLISIS FOTOGRÀFICO Y TOPOGRÀFICO INMUEBLES COMPAÑÍA QUÍMICA Y 

MINERA DE COLOMBIA SAS 

 

 

PERICIAL: 

 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC,  

- ANÁLISIS PREDIAL REDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS. 

. Ambos son rendidos por deberá ser rendido por el PERITO INGENIERO 

TOPOGRAFICO CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ Con matrícula profesional 

25335319900 CND. 

 

TESTIMONIALES:  

 

- Testigo Experto: CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ: Con matrícula profesional 

25335319900 CND INGENIERO TOPOGRAFICO, quien rendirá testimonio respecto del 



 

análisis predial del inmueble donde se ubica la demandada COMPAÑÍA QUIMICA Y 

MINERA, y el predio que se pretende restituir por parte de la empresa demandante.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego a despacho ordenar el interrogatorio de parte del representante legal de la empresa 

demandada, a efectos de que responda cuestionario sobre los hechos objetos de la demanda y 

de esta excepción.  

 

PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: DECLARAR PROBADA LA PRESENTE EXCEPCIÓN DENOMINADA 

INCOMPATIBILIDAD ENTRE EL INMUEBLE OBJETO DE RESTITUCIÓN, Y EL INMUEBLE 

ARRENDADO. 

 

SEGUNDO: NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS INCLUIDAS AGENCIAS EN DERECHO A LA PARTE 

DEMANDANTE.  

 

2. EXCEPCIÓN DENOMINADA CONTRATO NO CUMPLIDO. 

 

Si bien es cierto existe contrato de arriendo, es claro que el inmueble que actualmente ocupa y 

ejerce posesión la demandada COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA, no hizo parte nunca del 

contrato de arrendamiento, pues este lote no hace parte del inmueble pretendido en restitución 

base de esta acción, esto es el identificado con FM 176-36060. 

 

Bajo este entendido resulta claro que el inmueble objeto de contrato de arriendo, nunca fue 

entregado para uso, goce, ni disfrute del arrendatario. 

 

Hábilmente los accionistas de la parte demandante, Mediante la escritura pública no. 1209 de 

2015 de fecha 21 de octubre de 2015, radicada ante la Notaria Única del círculo de Guatavita, 

los señores DAVID SARMINETO SARMIENTO, FABIAN STEVEN SARMIENTO y HERCILIA 

SARMIENTO AYALA, representados por el abogado RICARDO ARTURO RODRIGUEZ 

MANLDONADO, pretendieron realizar el acto de ACTUALIZACIÓN DE AREA, LINDEROS Y 

DIVISIÓN MATERIAL sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria no. 176-36060, 

UTILIZANDO COMO BASE JURIDICA EL ARTICULO 49 DEL DECRETO 2148 DE 1983, 

IGNORANDO EL ESPIRITU DE DICHA NORMA QUE FUE CREADA PARA CORREGIR 

ERRORES DE NOMECLATURA ARITMETICOS O METROLOGIGOS, PERO EN NINGUN 

CASO PARA TRATAR DE APROPIARSE DE PORCIONES DE AREA DE PREDIOS VECINOS. 

 

Sin embargo, con la prueba pericial, testimonial y documental allegada, se hace la aclaración 

respecto de la ubicación, linderos, cabida y medidas del inmueble, y se logra demostrar que el 

inmueble donde actualmente ejerce posesión la demandad CQYM SAS, es totalmente diferente 

al inmueble del cual se solicita la restitución.  

 

Lo anterior, quedará acreditado y demostrado con las documentales aportadas respecto 

de análisis topográfico y predial que se efectuó por parte del ingeniero topográfico (testigo 

experto de la parte demandada) y conforme a las escrituras, linderos, certificado de 

tradición y libertad y demás documentos que acreditan e individualizan el inmueble de 

propiedad del demandante, esto es el distinguido con el folio no. 176-36060, código 

catastral: 258170000000000050143000000000. 

 



 

Nótese la manera en que hábilmente la parte actora pretende la entrega de un inmueble 

diferente al que se indica en el objeto del contrato: 

 

… PRETENSIONES DE LA DEMANDA … 

 

(…)  

 

Pretensión de entrega del inmueble en la demanda 

 
(…)  

… CONTRATO DE ARRENDAMIENTO BASE DE LA ACCIÓN …  
 
Descripción del inmueble arrendado en el contrato objeto de la acción: 

 
Es claro que el inmueble objeto del contrato y por ende objeto de esta acción, es una 

porción del inmueble distinguido con el folio no. 176-36060, código catastral: 

258170000000000050143000000000. 

 

Para probar esta excepción, me permito solicitar: 

 

PRUEBAS DE LA PRESENTE EXCEPCIÓN: 



 

Con el fin de demostrar la presente excepción, se solicita el decreto, práctica y valoración de la 

siguiente prueba:  

 

DOCUMENTAL:  

 

- Contrato de arrendamiento.  

- Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el F.M. 176*-36060 

- Escritura Pública Nº 2425 del 29 de diciembre de 2015 de la Notaria 1ª de Zipaquirá. 

- Escritura Pública Nº 1209 del 21 de octubre de 2015 de la Notaria de Guatavita – 

Sopo.  

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS 

-  ANÁLISIS FOTOGRÀFICO Y TOPOGRÀFICO INMUEBLES COMPAÑÍA QUÍMICA Y 

MINERA DE COLOMBIA SAS 

 

PERICIAL: 

 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC,  

- ANÁLISIS PREDIAL REDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS. 

. Ambos son rendidos por deberá ser rendido por el PERITO INGENIERO 

TOPOGRAFICO CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ: Con matrícula profesional 

25335319900 CND. 

 

TESTIMONIALES:  

 

- Testigo Experto: CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ Con matrícula profesional 

25335319900 CND INGENIERO TOPOGRAFICO, quien rendirá testimonio respecto del 

análisis predial del inmueble donde se ubica la demandada COMPAÑÍA QUIMICA Y 

MINERA, y el predio que se pretende restituir por parte de la empresa demandante.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego a despacho ordenar el interrogatorio de parte del representante legal de la empresa 

demandada, a efectos de que responsa cuestionario sobre los hechos objetos de la demanda y 

de esta excepción.  

 

PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: DECLARAR PROBADA LA PRESENTE EXCEPCIÓN DENOMINADA CONTRATO 

NO CUMPLIDO.  NO EXISTENTE. 

 

SEGUNDO: NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS INCLUIDAS AGENCIAS EN DERECHO A LA PARTE 

DEMANDANTE.  

 

3. excepción de MALA FE EN LOS HECHOS Y PRETENSIONES DEL DEMANDANTE. Y 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

… “Son tres los requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un 

enriquecimiento de esta índole y se ordene la devolución de los bienes correspondientes: 

1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un empobrecimiento correlativo de 

otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento 

jurídico” … 



 

 

Resulta evidente que el demandante, al pretender la restitución de un inmueble del cual no es 

propietario y nunca lo ha sido, al tratarlo de explotar económicamente o sacarse provecho de ello 

por varios medios como lo es aclaraciones de escrituras y demás similares, se están 

enriqueciendo injustificadamente abuzando del derecho como se analiza: 

 

- El inmueble objeto de contrato de arriendo es el identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria F.M. 176*-36060 

- El inmueble donde actualmente se encuentra ubicada y domiciliada la empresa 

DEMANDADA, no hace parte del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria F.M. 176*-36060. 

- La empresa demandante nunca entrego el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria F.M. 176*-36060, o parte de este, por virtud del contrato de arriendo. 

- Al no entregarlo, no se puede generar valor alguno de canon de arriendo.  

 

 

Así las cosas, queda demostrado que en la presente Litis, que se configuran los tres (3) requisitos 

establecidos por la Honorable Corte Constitucional, para que se decrete el Enriquecimiento sin 

Justa Causa. 

 

Por lo anteriormente expresado le solicito a su Señoría declare probada la excepción propuesta, 

la cual está llamada a prosperar de conformidad con la norma sustancial descrita para tal fin. 

 

PRUEBAS DE LA PRESENTE EXCEPCIÓN: 

 

Con el fin de demostrar la presente excepción, se solicita el decreto, práctica y valoración de la 

siguiente prueba:  

 

DOCUMENTAL:  

 

- Contrato de arrendamiento.  

- Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el F.M. 176*-36060 

- Escritura Pública Nº 2425 del 29 de diciembre de 2015 de la Notaria 1ª de Zipaquirá. 

- Escritura Pública Nº 1209 del 21 de octubre de 2015 de la Notaria de Guatavita – 

Sopo.  

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS 

-  ANÁLISIS FOTOGRÀFICO Y TOPOGRÀFICO INMUEBLES COMPAÑÍA QUÍMICA Y 

MINERA DE COLOMBIA SAS 

 

PERICIAL: 

 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC,  

- ANÁLISIS PREDIAL REDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS. 

. Ambos son rendidos por deberá ser rendido por el PERITO INGENIERO 

TOPOGRAFICO CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ Con matrícula profesional 

25335319900 CND. 

 

TESTIMONIALES:  

 

- Testigo Experto: CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ Con matrícula profesional 

25335319900 CND INGENIERO TOPOGRAFICO, quien rendirá testimonio respecto del 

análisis predial del inmueble donde se ubica la demandada COMPAÑÍA QUIMICA Y 

MINERA, y el predio que se pretende restituir por parte de la empresa demandante.  



 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego a despacho ordenar el interrogatorio de parte del representante legal de la empresa 

demandada, a efectos de que responsa cuestionario sobre los hechos objetos de la demanda y 

de esta excepción.  

 

PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: DECLARAR PROBADA LA PRESENTE EXCEPCIÓN DENOMINADA CONTRATO 

NO CUMPLIDO. 

 

SEGUNDO: NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS INCLUIDAS AGENCIAS EN DERECHO A LA PARTE 

DEMANDANTE.  

 

V. PETICIÓN: 

 

Formulo estas excepciones contra las pretensiones de la demanda y en tal virtud solicito a su 

señoría: 

 

PRIMERO: Mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada material y formal, ruego 

declarar probadas las presentes excepciones, de acuerdo con la argumentación jurídica 

esgrimida en este instrumento procesal, y como consecuencia natural y lógica de su 

declaratoria, solicito denegar las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia natural y lógica de la anterior declaratoria, solicito 

respetuosamente que, derivado de la actuación del demandante, de la evidente falta de 

razón de la demanda, de las pretensiones incoadas, del juramento estimatorio y 

estimación irrazonable de la cuantía, de haber puesto innecesariamente en 

funcionamiento el aparato jurisdiccional del estado mediante pretensiones claramente 

inconducentes, se condene en costas incluyendo agencias en derecho a la parte 

demandante y en favor de mi representado y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

OPOSICIÓN A LA EVENTUAL CONDENA EN COSTAS A LA ACCIONADA 

 

En lo atinente a las costas es preciso aclarar su señoría que este extremo procesal ha actuado 

de Buena fe, basado en el principio de confianza legítima y debido proceso, respetando los 

derechos del demandante y no ha actuado con maniobras dilatorias o fraudulentas como si lo 

han hecho el demandante en cabeza de su apoderado, razón suficiente para negar condena en 

costas. 

 

VI. PRUEBAS: 

 

Me remito a las pruebas expuestas dentro del proceso de la referencia, la cuales fueron 

aportadas por la parte demandante. 

De igual manera, se adjunta el siguiente documento: 

Con el fin de demostrar la presente excepción, se solicita el decreto, práctica y valoración de la 

siguiente prueba:  

 

DOCUMENTAL:  

 



 

- Contrato de arrendamiento.  

- Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el F.M. 176*-36060 

- Escritura Pública Nº 2425 del 29 de diciembre de 2015 de la Notaria 1ª de Zipaquirá. 

CON ANEXOS. 

- Escritura Pública Nº 1209 del 21 de octubre de 2015 de la Notaria de Guatavita – 

Sopo. CON ANEXOS. 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS 

-  ANÁLISIS FOTOGRÀFICO Y TOPOGRÀFICO INMUEBLES COMPAÑÍA QUÍMICA Y 

MINERA DE COLOMBIA SAS 

 

 

PERICIAL: 

 

- ANALISIS PREDIAL PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC,  

- ANÁLISIS PREDIAL REDIO COMPAÑÍA QUÍMICA Y MINERA DE COLOMBIA SAS. 

. Ambos son rendidos por deberá ser rendido por el PERITO INGENIERO 

TOPOGRAFICO CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ Con matrícula profesional 

25335319900 CND. 

 

TESTIMONIALES:  

 

- Testigo Experto: CHRISTIAN ANDRES BENAVIDEZ Con matrícula profesional 

25335319900 CND INGENIERO TOPOGRAFICO, quien rendirá testimonio respecto del 

análisis predial del inmueble donde se ubica la demandada COMPAÑÍA QUIMICA Y 

MINERA, y el predio que se pretende restituir por parte de la empresa demandante.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Ruego a despacho ordenar el interrogatorio de parte del representante legal de la empresa 

demandada, a efectos de que responsa cuestionario sobre los hechos objetos de la demanda y 

de esta excepción.  

 

Toda vez su Señoría que es: 

PERTINENTE: Para establecer la manera y forma en que la demandante adquirió 

presuntamente el dominio del inmueble objeto de restitución y el del domicilio de la 

demandada.  

CONDUCENTE: Para el proceso puesto que es la prueba idónea para demostrar más 

allá de toda duda que el actuar temerario, abusivo, arbitrario y contrario a la ley en que 

ha incurrido el aquí demandante al desconocer las escrituras de propiedad y tradición del 

inmueble objeto de restitución.  

UTIL: Para el proceso, toda vez que con ello se demostrará los presupuestos facticos y 

de derecho para demostrar la mala fe con la que han actuado el demandante y su 

apoderado judicial, al omitir información y documentación de manera premeditada. 

VII. ANEXOS: 

Acompaño el presente escrito de las siguientes: 

• Poder PDF debidamente otorgado al suscrito apoderado.  



 

VIII. NOTIFICACIONES: 

El suscrito apoderado las recibirá en la Secretaría de su Despacho, en la carrera 6 Nº 11 - 84 of 

507 de la ciudad de Bogotá, celular 3112958084 y correo electrónico harold.rios17@gmail.com   

El demandado en correo cqmcsas@gmail.com   

Del señor(a) Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

HAROLD ANDRES RIOS TORRES 

C.C. 1.026.283.604 de Bogotá D.C. 

T.P. 263.879 C.S de la J. 
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CUNT]INAMARCA

NOMBRE O DIRECCION : LOTE NUMERO TRES 13

DOCUMENTO
OFICINA DE

ORlGirN

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO

ESPECIFICACION

AREA Y LTNDEROS (ART. 29 DECRETO

2148t1983)
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VALOR DEL ACTO

c.c. 80.133.710

c.c. 79.984.953
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INMOBILIARIA

UBICACIÓN DEL PREDIO

29-12-2015

DAVID SARMIENTO SARMIENTO

FABIAN STEVEN SARMIENTO SARMIENTO

HERCI LIA SARMIENTO AYALA

NOTARIO PRIMERO DEL
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ESCRITURA PUBLTCA NUMERO: 2425- DOS MIL CTJATROCIENTOS

\/t-|r,- l/rltl^^ 
----y t_ |\ \. l l\t- LJ

Fi-.or.r¿, DE OTORGAMIENTO: VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
r'.t '. .l DOS lt"4lL QUINCE (201§) =====================================

I le 71;caquirá, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia,

a los: i,,ElirillJlJEVE (29) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

At ilf,t^r /a^4 E\wuil\uE \¿v tJ)

En Ia NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE ZIPAQUIRA cuyo titular es el

lJoctor ARIEL -IOSE LYONS BARRERA. =======

Se otorga esci.itrrra l¿; cual se consigna dentro de los siguientes términos: ========

'rr:rDai-:cic . :rcctor RICARDO ARTURO RODRIGUEZ MALDOT\¡ADO, mayor de

, rl,-;i.-riciira..,.i:) y i'esidenc¡ado(a) en el Municipio de Sopo, de paso por esta

c,;.;i, ilentificado con la cedula de ciudadanía número8O.431.575expedida en

Sopo y la Tarjeta profesional numero 138.177 del CS de la J; quien en este acto obra

eii :ri:rbfe y representación de los señores DAVID SARMIENTO SARMIENTO,

r;r:1,. i; edad domiciliaco(a) y residenciado(a) en la ciudad de Bogota, identificado

.. ',r ceditla de ciucl:Canía número8O.133.710expedida en Bogotá; FABIAN

S-T'; 'r;r::'l SARMIENI'O S ARMIENTO, mayor de edad domiciliado(a) y residenciado(a)

:,;n la cir- r,l;-r,-i lj: Bogota, dentificado con la cedula de cludadanÍa número 79.984.953

expedida en Bogotá, y HERCILIA SARMIENTO AYALA, mayor de edad

:lomiciliado(a) y residenciado(a) en la ciudad de Bogota, identificada con la cedula de

",:clacianía n(ri-::ero37.B21.49$expedida en Bucaramanga, cuyo poder se inserta a

: ::-' " I : : ..:: :"]: :1:' :::: = = = =:= = = = = == = = = = = = = = = = = = = = = == = = =

l!l.l[E&O_. r1: - por meCio de la escritura publica numero mil doscientos nueve

'),. Íecha ,,'e;i-liLrnc (21) de Octubre del año dos mil quince (2015), otorgada en

la Notaria Unica de Guatavita, realizo actualización de área y linderos, del siguiente

:ie¡ ;r';-r,reble: LOTE NUMERO TRES (3), UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

T()I ,\X:CIPA, VEREDA VERGAMZO O TIBITO, DEPARTAMENTO DE

::tINIIiNAMARCA, inscrito en el catastro bajo la cedula catastral numero 00-00-

l0i " -'4-1-000, cuycs linderos y demás especificaciones se anotaron en la escritura

t
I
I
T

t
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t

- rCl iri^ 
-================================================
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SEGUNDO: Que la mencionada escritura fue devuelta por la oficina de regrslro de

instrumentos públicos de Zipaquirá, en la cual manifiesta' I:t cambio de

linderos que conlleve aumento respecto de los lnscritos, deoc r.i :'ol- i,,s:¿_.

certificación o resolución , de catastro y/o instituto Gec,graficoAgustir ., -i (l -.
a escritura Publica. Se devuelve sin registrar ei presente instrurrrel:,¡ Nttiariai

teniendo en cuenta que el aumento de área es de rr¡as cie 10c/c ri r.r illscflta

(10.700m2), y no se fundamenta dicho aumento tocia vez que la Acruaiiz:.rcicn debe

ser realizada mediante resolución admínistrativa motivada del lgac, sobre el predio

especifico, Ademas la ficha catastral nos figuea ccn ri"ea 10-e2" I.;.: -:
corresponde a Io q ue pretende actualizar" . -== === === = === - : : :

TERCERO: con el fin de subsanar las causales de devoiu:ión, se acl,rr:r ;-r

mencionada escritura en cuanto manifestar que por error irri'cru;-'rla¡io se proi::' ,.l,-;

un certificado especial del Agustin Codazzi del año dos mil diez (.2010),. Y una f ici:a

CataStfal deSaCtUaliZgd¿. =============================================--

lh
ll.'t:.

CUARTO: Que con elfín de ratificarla escritura pul¡lli:1, nur--rrero rr,;, (,:... ,, .,ú!/,:.

(1209) de fecha veintiuno (21) de Octubre del año dos rnil quince (2C1!';j . . rrrrtia en

la Notaria Unica de Guatavita, la cual no ha sido regisiracia, ei ccmpar,:,-',.r,tc rn:lena

a esta escritura la ficha catastral actualizada donde consra::--- Qtt,: - r r;"i rcrLtál

del inmueble es de 11 hectareas 771 metros cuadrados y aporta L:;¡ certificado

catatralvigente numero 3626-476280-45140-17627751de fecha 17 de liciembre de

2015 .,Documentos que acreditan la Actualización de Áre¿r

===============================================:.-.' -''::
QUINTO: Que las demás clausulas mencionadas en la c::'...r :.rr¡i nLrrnerL

doscientos nueve (1209) de fecha veintiuno (21) de Octubre d¿rl :rrio r:os mil qr:ir:r:r,

(2015), otorgada en !a Notaria Uníca de Guatavita, siguen Vigerrtes.==========.:: :----

COMPROBANTES
CERTIF,CADO CATASTRAL NUM ERO 3626-47 6280 -451 40 -1 7 6 27 7 5 1 d e fe cha'j "

de DiCiembfe de 2015 .==========================-====:=t- :: ' - ---i==::

FI CHA PR ED IAL== = ==== ============ =======_.-== :' ::: :: :: : : :- :j = = -:' .: !'

OTORGAMlENTO Y AUTORIZAC iON

l.;i1-.iit r'rlri..ri.:¡ rii.;i :irli' ,'-i. l i rti':t .ri¿ii, . -
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Leída la presente escritura por los comparecientes y advertidos de la formalidad del

registro de la copia en Ia oficina respectiva dentro del término perentorio de dos (2)

nreses, contacjos a parlir de la fecha de otorgamiento de la presente escritura, cuyo

incumpiinrir-:r;to causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo, la

encontra;c, : l,r ::onformidad, la aceptaron y firman conmigo y ante mí, el Notario
' . . .: ia ¡t.'.,i';' ',; D presente instrumento se elaboró en las hojas de papel notarial

=====l::::::==:::::=:::11'l::::::y::ll:illlll:::::==

==,' 

t- 

-:===================::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

DERL , '-S NOTARIALES: $ 49.000.00

IVA: $ 17.216.00

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO: $ 4.850.00 =========

CUENTA ESPECIAL PARA EL NorARlADo: $ 4'850'0§ =========

RESOLUCION NUMERO 641DEL 21 DE ENERO DEL 2015 E. NMS

a
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.;].8: DE LOS COMPARECIENIES
. .. ' '-'r, i.:t r I -:';ll!-¡ t;11!..Ii;;'
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ESCRITURA NUMERO: MIL DOSGIENTOS NUEVE.

ACTUALIZACION DE AREA y LINDEROS

POR: DAVID SARMIENTO §ARMIENTO. FABIAN STEVEN SARMIENTO

SARMIENTO y HERCILIA SARMIENTO AYALA.-----*-

(REPRESENTADOS EN ESTE ACTO PoR: DR. RIGARDO ARTURO

RODRTGUEZ MALDONADO)

rrllrRic u la lNMoBl LIAR|A: I 76-36060.----**---
CODIGO CATASTRAL: 00-00-0005-01 43{00.-:-

UBICAGIÓN DEL PREDIO: §OPÓ: CUND¡NAMARCA.

URBANO () RURAL(X )

NOMBRE O DIRECCION: LOTE N.3.

DATOS DE I-A ESCRITURA

Municipio

Departamento de Cundinamarca, RepÚblica de Colombia. a los VEINTIUN (21)

dias del mes de oCTUBRE, de DOS MIL QUINCE (2015), ante mi PEDRO

VASQUEZ ACOSTA. Notario Único del Circulo, se otorgo la escritura pública de

ACTUALIZAGION DE AREA, LINDEROS y DlVlSlÓN MATERIAL, que dice:

I pnlmena SECcION.- AcTUALIZAcION DE AREA Y LINDEROS:
l___-_--*-,.------**-
iÉ;,lr¿|ññ;ütp.;r's ñ;;;iuri"; tn t¡ iiiiitura pfihlirc - Nrr tie¡¡: cu.slo pcrru eI u'*r¡$tiu
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No.

Escritura

Día Mes Año Notaria

Origen

Ciudad

1209 21 10 2015 Guatavita SOPO

NATURALEZA DELACTO VALOR DEL ACTO

AGTUALIZACTON DE AREA (0e02)

ACTUAL¡ZACTON DE LINDEROS (0903)

SIN CUANTIA

S¡N CUANTIA

PERSONAS OUE INTERVIENEN IDENTIF¡CACION

DAVID SARMIENTO SARMIEN IL)

FABIAN STEVEN SARMIENTO SARMIENTO

HERCILIA SARMIENTO AYALA (REPRESENTADOS EN ESTE

ACTO POR EL DR, RICARDO ARTURO RODRIGUEZ

MALDONADO

c.c.N. 80.1 33.710 BOGOTA

c.c.N. 79.984.953 BOGOTA

C.C.N. 37.821.498 BUCARAMANGA

c.c.N. 80431.s75 SOPO

En el Mnññipio de SOPO, de la Comprerlsión Notarial del Clrculo de Guatavita



COMPARECENCIA: Compareció el Dr. RICARDO ARTURO RODRIGUEZ

MALDONADO, mayor de edad, identificado con la céduls de ciudadanla No.

80.431.575 de Sopó, Cundinamarca, Abogado en Ejercicio, portador de la Tarjeta

Profesional No. 138.177 del C.S. de la J, quren obra en nombre y representacíón

de COMPARECIENTES Señores DAVID SARMIENTO SARMIENTO,, Mayor de

edad, identificado con la cédula de ciudadania No.80.133.710 de Bogotá, de

estado civil casado con sociedad conyugal vigente, domiciliado en Bogotá, D,C.;

FABIAN STEVEN SARMIENTO SARMIENTO. Mayor de edad. identificado con la

cédula de ciudadania No. 79.984.953 de Bogotá, D.C., de estado cÑil soltero

casado con sociedad conyugal vigente, domiciliado en Bogotá: y HERCILIA

SARMIENTO AYALA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadania

No. 37.821.498 de Bucaramanga (Sde|,,de esta{o civil casada con socredad

conyugal vigente, domiciliáda en Sopó,ir(C/marca), según PODER ESPECIAL

CONFERIDO, ef cual se présenta para sü.hiotocolización en este acto; y quien en
!

adelante se denominará EL APODERADO ESPECIAL DE tl.OS

COMAPRECIENTES, y manifestó: PRIIVIERO: Oue sus PODERDANTES, son

titulares rnscritos del siguiente bien inmueble; Un globo de terreno con un área

aproximada de 10,62 hectáreas es declr 100.062 M2, , predio que se distingue con

el LOTE No- Tres (3), ubicado en ei Municipio de Tocancipá, Vereda Verganzo o

Tibito, Departamento de Cundinamárcá; ! comprendido dentro de los siguientes

linderos: Partiendo del mojón M-7 ubicado sobre la carretera, que de Briceño

conduce a Zipaquira se mide una distancia de ciento treinta y cinco metros (135.00

mts) hasta encontrar el mojón MC localizado sobre la misma via del cual se miden

noventa metros (90,00 mts) hasta encontrar el mojón R-19; del mojón R-19 se

mide una distancia de diez metros (10,00 mts¡, hasta el mojón M-A: del mojón M-A

se mide una distancia de cuatrocientos noventa metros (490 mts) hasta encontrar

el mojón M-B del cual se mide una distancia de doscientos cincuenta metros

(250,00 mts) hasta el mojón M-6: del mojón M-6, se mide una distancra de

cuatrocientos cincuenta y siete metros (457,00 mts), hasta enconlrar el mojón M-7

del cual hablamos partido.--*-

TRADICION: Este predio fue adquirido por sus Poderdantes, asf: Por compra

efectuada en los s¡guientes porcentajes: HERCILIA SARMIENTO AYALA. por

compra del 65%: FABIAN STEVEN SARMIENTO SARMIENTO, por compra detI
I

papnl ttrtarial parlr urn r¡th¡sir¡r¡ *r¡ Is rsrrilr¡ru ¡rrihlira - §n lirrrr cn¡¡{n F¡rra p[ ur¡r¡¡rir¡
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i NACIONAL DEL AHORRO 'CARLOS LLERAS RESTREPO", tal como consta en
I

I la escritura pública No. 3899 del 24 de Diciembre de 2003 de la NOTARIA 33 DE

I AOCOfn. debidamente registrada en la OFICINA DE neetsrnb DE
I

I INSTRUMENTOS PUBLTCOS DE ZTPAQUTRA, BAJO EL FOLTO DE MATRTCULA

i lt'¡lr¡oallnRlA No: 176-36060.--
I

I fenCenn: Que en su condición antes dicha, y debidamente facultado procede a

actualizar el área y los linderos del predio descrito en el numeral primero,

identificado con la MATRICULA INMOBILIARIA No: 176-36060, obrando de

conformidad con lo establecido en el Artículo 50. Del Decreto 1711 de 1984,

elevada a escritura pública la CERTlFlCACloltl No. 2282547, expedida por el

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CA;PMZI, Oue 
]extualm"n " 

0,."r;;;;-

CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL

8989-2 1 2305-48882-1 531 2952

CERTIFIOA

EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI certifica que el slguiente

predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC:

DEPARTAMENTO: 25-CUNDINAMARCA MATRICULA: 176-36060

MUNICIPIO: 81 7-TOCANCIPA AREA TERRENO: 11 Ha771 M2

NUMERO PREDIAL: 00-00-00-00-0005-0143-0-00-00-0000 AREA CONSTRUIDA: 1478.4M2

NUMERO PREDIAL ANTERIOR: 00-00-0005-0143-000 AVALUO: $5.61 1.429.000

DIRECCION: LUBEKAL LT 3

Tipo de documento

LISTA DE PROPIETARIOS

Documento Nombre

8
tr
E

x
6

I
§CEDULA DE CIUDADANIA OOOO3782149B SARMIENTO AYALA HERCILIA

CEDULA DE CIUDADANIA 000079984953 SARMIENTO SARMIENTO FABIAN STEVEN

CEDULA DE CIUDADANIA OOOO8O13371O SARMIENTO SARMIENTO DAVID

ULTIMO ACTO ADMINISTRATIVO

LOS DATOS AQUI,CONSIGNADOS SE ENCUENTRAN VIGENTES

ACTUALIZACION CATASTRAL VI GENCIA O 1.0 1 -201 4

PREDIOS COLINDANTES

POR LA

SEGÚN SENTENCIAST-72912OO2Y f-260DA12 SE OMITEN NOMBRES DE

"t-,ñdi:i"t p;ñ;;;.*.ü,-üñ;':n h;;rmtulii ürliti'n-- t*t¡ tün,¿ Er,.'fÍ paru
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PROPI ETARIOS COLINDANTES

NORTE.

00-00-00-00-000 5-0247-0-00-00-0000

ORIENTE,

00-00-00-00-0005-0 1 1 5-0-00-00-0000

00-00-00-00-0005-0904-0-00-00-0000

SUR: VIA

OCCIDENTE:VlA

El presente certifícado se expide para TRAMITE NOTARIAL Y REGISTRAL a los 1

dÍas de JULIO de 2015.

NOTA: La presente información no sirve como prueba para establecer actos
t,..ii

constitutivos de posesión.

titulación o una posesión"

Adicionalmente de conformidad conrel''á.rtículo'42"A'e;ta resolución No.070 de
.,,.i| 

:

2011 emanada del lnstituto Geográficp'rrij\@stín Codazzi, "La inscripción en el

catastro no constituye tÍtuio,.dé OoniiniO,n¡ sanea los vicios que tenga una

El dato de las áreas se aproxima a.la u1iüad más,cercana por exceso o defecto.--

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá,

Cati, Medelltn y los munrcrpros del Oepartámento de Antioquia.--------

I
I

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la pagina web:

u^vw.igac.gov.co/lGACatastralWeb hacierto referencia al número de certificado

catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico; cig@igac.gov.co.---------------

PARAGRI\FO l: Para mayor claridad EL COMPARECIENTE, en la calidad antes

indicada describe y alindera con sus extensiones lineales de todos sus costados el

predio anteriormente descrito, de acuerdo con el PLANO TOPOGRAFICO, así:

Un lote de terreno denominado LOTE No. 3, ubicado en el Municipio de

Tocancipá, Vereda Verganzo o Tibito, Departamento de Cundinamarca, CON UN

Anfn oe 11O.771M2. y comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL

NORTE: En parte del mojón MG al mojón M5, en extensión aproximada de 82,66

metros, con predio del PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC P.H., En parte del mojón

M5 al mojón M4, en extensión aproximada de 28.78 metros, colinda con los

mismos predios del PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC P.H., Y del mojón M4 al

M3. en extensión
pc¡re[ nntnriuf pura urrr ¿xriusiur¡ Bn [u ¿¡critura priÍrtiru - ly¡ iiene roatn paru ¿[ ¡¡.sr¡¿rri¡r
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DTPANTAMENTO:2S.CUNOINAMABCA

MUNICIPIO:81 7-TOCI¡ICl PA

¡rúueno pBEDtAL:oo-00-00-oo-000s-0i43-0-oo-00-0000

ruúfr¡Eno pFEDTAL ANTEHIoR:oo.oo-000s-oi 43.000
otRecctótt:LueEKA I T g

ffitao

unYnfcur-A: rz6-goooo
AREA TERBENOiI1 Ha771o12 ,

AREA CCi{Sl'EUIDA:1478.0 n}1:

AVALüo:s; s,6i 1 ,429;ooo I 
i

i

?2B2Sql

0,)§r!

,: ¡ .

'--m

cEBTtFtCA 8989-21 2305-48882-153't 2952

El lf\¡STITUfO GEOGHAFICO AGtIS'fiN COUnZZt certifica quo Bl srgurente prod¡r) se encuonlra rnscrito on la base de datos catastral dsi

IGAC.

LISTA DE PROPIETATiIOS

Tlpo de documento Númefo Cc documento Nombre
CEDULA DE CÍUDADANIA 000037621498 SARMIENTO AYALA HERCILIA
CEDULA DE oIUDADANÍA 000079984953 SABMIENTo SARMIENTo FABIAN.§TEVEN
CEDULA DE CIU0ADANiA OooO8O13371o SARI/IENTO SARMIENTO DAVID

r rNFoRMAcroN ESPECTAL I

úLrno acro ¡DMrNrsrHATrvo I.

..LOS DATOS AOUI CONSIGNADOS SE ENCUENTRAN VIGENTES POH LA ACTUALIZACION CATASTRAL VIGENCIA O'I.01-2014 -
PBEDIOS COLINOANTES
SEGUN SENTENC,/.ST-7zSIaOO?Y T.26012012 SE OMITEN NOMBRES OE PROPIETARIOS COLINDANTES ]

NORTE:
00-00-00-00-0005-0247-0-00-00-0000 r

ORIENTE.
00-00-00-00-0005-01 15-0-00-00-0000:
00-00-00-00-0005.0904-0-00-00-0000 ;

SUFI: VIA
OCCIDENTE: VIA

El presente cerljl¡cado se oxpide para TBAMITE NOrABIAL Y BEGISTIIAL a lo3 I días de tulio de 2015.

ln,...
-- -ltif "!l
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NOTA:

La presente rnlormación no slrye como pruebá para establereraolos const¡tutivos de pcses¡ón' :

Ad¡c¡ona¡mente de conlonnidad con el articulo 42 de la resoluc¡ón No 070 de 201 1 enlanada del lnslitulo Geográfico Aqustin Codazi, 'La rnsonpclÓn en ol

catsstro no consl¡tuye titulo do domlnro nl saoea los vlctos que tenga um l¡lulaoión o una po:iea¡ón'. 
;

El dato dB las areas se aproxlma a la un¡dad mas cercana por exceso o detecto.

La base calastral del IGAC no tncluve tntormac¡ón (le los calastros de Bogolá, Call. Med€¡lin v los munrcipros del depanamento dB Ani¡oqura.

La veraordad del pre8ente documento puode ser constalada en h paglna web: www.lgac.góv.co/lGACCCala§lralweb hacrendo releroncta al numáro do

cerlificado oatastral o d¡ri¡a su§ rnquletudes al correo €lecllonlco: clg(elgac.gov.co.

Página 1 de 1

CEBTIFICA
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il-. ART¡CULO UNTCO, Ol¿ rural del Munrcrpro de T

RE§OLUCION No. 25-000-008-2013
(2/¡déén rode2013).-'

Por m8dio oo la cual ss la Actuallzaclón d9 la Forrnadón Caiasral do las zonas urbana y
rural d€l Munlcip¡o de Tocándpe,

EL DIFECTOH TEBRITORIAL GUNDIft¡AIIÁARCA

En uso 0o sus facultades y en ospscral las qué lg conriara Ia Besolución 070 de 201 I de la
D¡recc¡ón Gonolal del io Geográfico'Agustfn Codszzi", modtlicada por la Resoluo¡ón 10.55

de octubro 31 de 2012, y

CONSIOERANDO:

Oue de acuerdo con el a 3 do h Loy 14 do 1983, conosponde a las autoridados catastralos
ta eÉcución dB las Fomaci,ón y Acluali?ac¡ón dé ta Fomación def Catastro, tondionteg
a ia coftoola idsnlif¡cdc¡on turfdica. económtc¿ y l¡sc8lde lo§ mmueble§

Oue de conlormidad con árt¡culo 12 do la Lev 14 de 1983, iás labores caláslrálori se suialarñn
lécnoas eslablecidas por ol lnsliluto G€ográlico -Aguslrn Codazzl'.en todo el par$ a las

Oue por t0 anleftormsnlo e6la D¡rección Tefiltorral

RE SUELVE:
la Actualíz¿ción do la Formación Catastral de ias zonas urbána v

cuyos avalrlo§ calasifa¡e§ fe§ultantsg de esle Proce§o reg¡fan a
partif dol primeró f 1') de de dos mil catorce (1014), de confo¡mUad con krs afl¡&rlos 8' do ia

roto Roglanléfllano 3496 d6¡ rn¡srno año,Lev 14 de 1983 y 22 de su

Dada en

liuer I)ü¡{ *a:o:¡ i rna Púrr
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R¡CAREO ARTURO
RODRIGUEZ MALDONADO
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BOGOTA.DiC -
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oFtctNA DE REGtsrRo DE tNsrRUMENTos púaLlcos
DE ZIPAQUIRA

cERnFIcAoo DE TRADIGIÓN
¡r¡erRÍcu tA l¡¡l¡toBrLtARtA

Csrtiflcado Generado con el P¡n No: 1837924875777466 Nro Matricula: 176-36060

lmpEso el 28 de Marzo d€ 2015 a las 09:56:26 am
.'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No t¡6ne val¡dez sln la frma del regist ador en la últlma págrna

CIRCULO REGI§TRAIi 178 ZIPAQUIRA DEPTOi CUNDINATvIARCA MUNICIPIO: TOCANCIPA VEREoA: TOCANCIPA
FECHAAPERTURA: 21,11211987 RnOICAC¡óru: 1987.05609 CON: DOCUMENTO DE t6/12]1087

COD CATASTRAL:

ESTADo DELFoLTo: ACTIVO COO CATASTRAL ANT: 004005{14}000

REGISTRO:4 DE OCTUBREDE I
" LUBECA LOTE N. 3'POF'COFI'

aoBP§BAqtQuEaBE§IAL
BOGOTA. REGISTRO:2? DE

LA CORPORACION FORES

I.972 NOTARIA 4. DE
DEjl::g7lr

NOTARIA 4. BOGOTA.

MAYOR EXTENSION POR I+A

LTDA, fCONICA} EN ESCRITTIRA

1.S64 LTBRO 1. TOMO 6, PAG|M.245,

UB.B.ANI¿49]PJY.E§:
DE 4 DE AGOSTO DE 1.964 NOTARIA 8. O DE SEPTIEMBRE DE 1.S64 LIBRO 1. TOMO 5, PAGINA 4I6.

N. 1706.- E.. ADOUIRIDO POR EL COLOMBO ALEMAN LTDA. POR COMPM A URBANIZACIONES Y

PARCELACIONES LTDA. EN DE Ls63 NOTARIA 8. DE BOGOTA. REGISTRo: 29 DE MAYO DE

r-s63 LTBRO 1. TOMO 3. PAGINA 371. N POR CLARA SIERRA POR ADJUDICACION EN LA PARTICION

AMIGABLE CON MERCEDES TURA 1420 DE 30 OE MAYO DE 1.041 NOTARIA I. DE BOGOTA REGISTRO;

13 DE JUNTO OE',t.S41 LIBRO '1. TOMO 2, N 545.-

o¡npcctÓt'¡ DEL lNi¡UEBLE Tlpo de pradlo: URBANO

1) LOÍE N.3

MATRIGULA ABIERTA COl,¡ BASE EN LA(¡) §IGUIENTE(3) TnATRICULA(3)

176-101 57

(En caso de lnlográc¡ón y otros)

aNoTAclON: ilrc: I Fochá 25rE le42 Radlcsc¡ón si,¡

DOc: ESCRITURA 2917 DEL: 6/8/tS42 NOfARIA4. DE BOGOÍA VALORACTO: §600

EsPEClFIcAcloN: S20ANTICRESIS(ENMAYOREXTENSIoN)
pERSONAS eUE INÍERVIENEN El{ EL ACTO (X-ftular do derocho feal del domin¡o, l-Tltul¡r do domlnlo lncomploto}

DE: SIERRA CLARA

A: PRIETO BENJAMIN
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L.!.lkr-- & úh do.rñ.rr. rd. t.tlLrEr., l, Datlr. rar.r¡r.r.ot¡ñdo.sov,co.nn.l.ú-.o d. tlñ

OF¡C]NA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÜBLICOS
DE ZIPAQUIRA

CERTIF¡CADO DE TRADICIÓN
MATRICULA INMOBILIARIA

Cortlflcado Genorado con el P¡n No: 1E37924875777466 Nro Matr¡cula: 176-36060

lmproso el 28 de Mazo ds 2015 s lB 09:56:26 am

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡CA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No d€ne validsz srn la flma dol regtslrador sn la últlma páoina

ANOTACIÓN: Nror 2 Fech¡ lSrSllD¡13 Rsdlcrclón SN

DOC:ESCRITURAlS3s DEL:10/8/19.13 NOTAR1A 5. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFTCACION: 5O'1 ARRENDAMIENTO (EN MAYOR EXTENSIOT9

DE: CORPORACION FORESTAL DF:!g§ ANDES SA.
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO

aNoTAClÓN:Nro:4 F.chü'
DOC: ESCRITURA2038

EgB.EP.lF,lA,AgtClN:,,,,., ¡ :

PERSONAS OUE

DE: CORPORAcIoN

A: FON0O NACIONAL DE

ANorActóN: Nro:5
OOC:OFlClO398 DEL:

..,i-r- .i-i- ;

rmhrlNlgt#lhhl^hhAl.h, | ¡! r !'¡¡rtrlr'J"-F¡

ANoTAclÓN: Nro:6 Fochr grll
DOC: OFICIO 397 DEL:5nl1988

Se emela le anotadón No, I
ESPECIFICACION: 8.tl CANCETAANTICRESIS EN MAYOR EXTENSION

PER§ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de dsreqho Bel dél dominao, ¡-Tltular de domlnio incomplolo)
DE: SIERRA CLARA
A: PRIEIO G, BENJAMIN

ANOIACION: Nrc:7 Foche 2811988 R¡dlcaclón 039t4
DOC: ESCRITURA 7ftI DEL: 172,11988 NOTARIA 4 DE BOGOTA

Se carcsla la anotaclón No, 3

VALOR ACTO: $ 1.148.400

ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO - EN PRED|OS 17&9240 Y 10157 (VALOR ACTO ESTE y OTROS)

PERSONAS QUE INTERVIE¡IEI{ EI EL ACTO (X-Tltular do derscho ro.l del dominio, t-Tttular do domin¡o incompleto)
DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO

A: CORPORACION FORESTAL DE LO8 ANDES "FORESTANDES.

06285

MPALDETOCANCIPA VALORACTO: § 0

-{"onrnrc
*iEiT§¡fíi¡ffiñ--.rYr§rffi(r

Pá0im:2

PER§OI¡A.S QUE INfERVIENEN EN EL ACTO (X.lltular de dorscho r€al del dominio, l.Tltular d6 domlñlo lncomplsto)
DE: SIERRA CLARA

A: gANrN vrLLA oAERTE(il !,'it
_._-_iiL-_.j.JL.--

ANoTActóN:Nro:3 r.¿áL¡oliáror¡ RedrcrctónsN
DOC: ESCRTTURA 7146 dÉi! ZiitblrsZe NOTARTA 4. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 1.148.400

ESpEctFtcActoN: zrir]¡¡¡dftcner.reREDloMAyoRD(TENSToN
PERSoNA§ QUE lNffnVfeXeÑlÉir. Éú-il¡cTo (x-Tltular de dereho rcal del domln¡o, l-Tltular de dominro ¡ncomptoto)

DE: SANTN VILLA GABRIEL
A:SIERRA CLARA

ANOTACTÓN: Nfo:8 Feche l5/tr2004 Rodlcaclón !00¡t-270
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE ZIPAQUIRA

CERTIFICAOO DE TRADICIÓN
IUIATR¡CU L.A IN MOBILIARIA

Certificado Generado con el Pin No: 1837924875771466 Nro Matricula; 176-36060

tmpreso e¡ 28 de Mauo de 20,15 s lae 09;56:20 am
.'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JUR,IDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'
No ti6ns validez sln la flrma del rogistEdor en la últ¡ma págtna

oOC: ESCRITURA 3899 OEL.24nA2O03 NOTARIA 33DEBOGOTAD.C. VALORACTO:$880.220.000
ESPECIFICACION: 0125 CoMPRAVENTA. DETERMINA PORCENTAJES DERECHOS AOOUIRIDOS Asl: (1) 65% (2) 20ó16 (3) r5%
PERSONAS OUE INTERVIENEN El¡ EL ACTO (X-Tltu¡ar d6 dorocho roal del domnto, l-Tllu¡ar de domlnto tncompl6to)
DE: FONDO MCIONAL OEL AHORRO ,CARLOS LLEMS RESTREPO" NIT# 89999928,14
A: SARMIENTO SARIIIIENTO DAVID CCü 80t33710 X {3)
A; SARMIENTO SARMIENTO FABIAN STEVEN CC# 79984953 X (21

ArsaRMrENroayALaríiiigruht. cc*tzs2lireB x (r)

ANoTAclóN: Nro¡ I fechá ¡oiÜ¿oos Radtcaclón 20os-7683
Doc: EScRtfuRA4o4s iíU^*iit2oos Ñoro"'o* o. rocorA, D.c. vALoR AcTo: S o

ESPECIFICACION: O2b4TIIÉdTECAABIERTA-SINLIMITEDECUANTIA
'r :l 1'"',

PERSoNAS OUE INTERVIENEN"É\ Éi.rACTo (x-Tltular d6 derecho roal dol domrn.o, l-Titut¡r do domtnto ¡mompl€to)
DE: SARMTENTO SARMIENTO DAvib i'.,:;. CC# 801s3710 X

DE:SARMTENTOSARM¡ENToFABtAii,§TFVE|'¡'. ---CC.{7sSS4e63 X

OE: SARMIENTO AYAI-A HERCILIA....:)r'CCr 3782 14Sg ¡lrx

A: BANCO POPULAR S,A.

PERSONAS QUE

ANQLA9.ÉiliNreif!,., J

DOC: OFICIO 1251 DEL.

ESPECIFICACION:

DEi SARMIENTO.AYATA

DE; SARMIENTO

DE: SARMTENTO SARMtENFp Ft

A: ALIANZA FIDUCIARIA COlnó
A; goNZ.ALEZ SERRANO CAMILO

HENEYJ!'LJAN,,

¡!{r¡¡lrl¡¡¡Ji¡¡rr¡!::rn
liii: :lr.r:l: :Lit-i,
l:-,l.i.li.r;li?,1¡ ¡. f r.iih

'i11§i::tf" lYt

4,,

¡,.. -.-.'¡;liiini

!;:illi:ri1::il
._.!t: l!,t11

A: LEEBOS SIMON NASSIF

aNorAcróN: r{ro:.ti Fecha rze,zor¡Í¡iifrij¡fiilfr¡r rorr-r,rr
Doc: oFlClO 1270 oEL 30t0t2012 ; :: :lil'-.1-Ü.¡Gr$7o 1 C. cro. oE ZIPAOUIRA VALoR ACTO: $ 0

se canreta ta anolac¡ón No, 10- Jll:i#jiiÉi;j
ESPECIFICACION: oMl CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - : CANCEIA DEMANDA OE DESLINDE Y

AMOJONAMIENTO NRO. 201O.O23O

PERSONAg OUE INTERVIENEN EN EL aCTO (X-Tltular d€ dorocho roal dol domlnlo, l-Tltular do dom¡n¡o ¡ncomplotof

DE: SARMIENTO AYAI-A HERCILIA

DE: SARMIENTO SARMIENTO DAVID

DE: SARMIENTO SARIUIENTO FABIAN STIVEN

Ai ALIAiIZA FIDUCIARIA cO¡rO FIDUCIARIO DEL PATR¡MONIO AUTONOITO DENOMINADo FIDEICOUISO BOSQUE SAN JORGE

Ar GoNZÁLEZ SERRANO cAlllLO ALBERTo
A: cUERRA UORALES I{ENRYJULIAN

,A: LEEBOS sli¡ON ¡¡ASS|F

ANOTACIOI:Nroi'tz Focha11l7l2o13 Radl@ción2013-9068

DOC: OFIC¡O GP-5346 DEL;2416/2013 ALCALDIA MUNICIPALDETOCANCIPA VALORACTO: S O

ESPECIFICACIONT 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA - OE CONFORMIDAD CON EL ART. T81 OEL

DEGRETO 019/2012 OUE MODIFICA EL ART, 83 DE tA LEY 388/1997.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBL]COS
DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRiCULA INMOBILIARIA

Csrtlflcado eenerado con ol pln No: 1A17qZfiOTS7TT466 Nro Matrlcula: 176-36060

lmpEso e¡ 28 de Marzo de 2016 a las 0g:s6:26 am
"ESTE CERTIFICADO REFLE.JA 1.A SITUACION JURIDICA. DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIGION'
No tlene val¡dez srn la frma dal rsglstrador en Ia úlllma página

PERSONAS QUE INTERVIENEi'I EN EL ACTO (X-Tlfi¡lar de dsncho real dol domtnto, FTltúrr d€ domtnto Incomplotol
DE: GERENCIA DE PLANEACION DE LAALoALDIA DE TocANcIPA

NRO TOTAL DE ANOTACIO¡¡ESr i12I

SALVEDADES: (lnfcmaclón Anterlor o CorBolde)
Anotaclón Nro: 0 No.
SE INCLUYE NUEVO

C2014-573 Fsha; 616/2014

DE 30 D|GITOS SUMTNTSTRADO pOR EL |.G-A.C. (SNC), RES. NO. 858S DE 27_11_2008
PROFERIDA POR LA S.N.R |GAC-SNR DE 23-0S-2000)
Anotrc¡ón Nro: 7 No. TC¿19 Frcha: 22l11tZOO1

SI VALE: INCLUIDA EN LA 7 DE 0248.1088 PARA CORREGIR OMISION CALIFICACION DCTO. ARTS
35-82 D.L. 1250t7 0 u-1 1 -2001

C2004-20 Feche: 3011/2004Anotaclón Nro:8 No,

Sl VALE: RECTIFICADO NUMERO PROPTETARTO 79804S53' pOR '79984953' CORRtcE
D.L. .30_-p.E-?80{lF.pp..RáA"t-s-ro-a¡a,;$ iri##$ii!$ffi;;i+

FIN
El hteEmdo debg

USUARIO:21 ¡mp¡$o
TURNO; 2015-2709a
NIS: ., 'l

Ve¡iflcar en: ':.

EX.PIEP-IP-9-.Elt¡-EQBTAL--l:,r::

3*t
El regbtrador DE¡SSY RAMIREZ GTRALDO



Doctor
PEDRO VASQUEZ ACOSTA
NorARro Úr.¡rco DEL ciRcuLo DE GUATAV'T3. 

m n frü g

Referenola: Esarltura de Aotualizáclón de Area y Linderoe
Malrídrla lnmobillana No, 176 - 36060
Cédula Catastral No. 00 - 00 - 0005 - 0'l¡B - 000
Prad¡o Nominado LUBEKA LT No. 3

HERCILIA SARMIENTO AYALA, FABIAN STEVEN SARMIENTO
SARMIENTO, y DAVID SARMIENTO SARMIENTO, mayores de edad,
domiciliados y residentes en el Municipio de Tocancipá, Cundinamarca, e
identificados corno aparece al pie de nuestras correspondientes firmas, por
medio del presente escrito, comedidamente manifestamos a Ustedes, que
otorgamos poder.especial, amplio y suflciente al Doctor RICARDO ARTURO
RODRIGUEZ MALDONADO, igualmente mayor de edad, domiciliado en el
Mun¡c¡pio de Sopó, Cundinamarca, e identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 80'431.575 de Sopó, con tarjeta profesional No.138.'177 del C.S. de la J.,
abogado titulado en ejercicio, para que en nuestro nombre y representación
preeente minuta., solicite elaboración y suscriba Escrltura de
Actuallzación de Area y Linderos ante eaa Notaria, y en general. aclare y
tramite dicha actualización, del prcdio nominado "LUBEKA LT No. 3" de
nuestra propiedad y posesión, identificado con la Gédula Gatastral No. 00 -
00 - 0005 - 0014i¡ - 000, y la Matrfcula lnmobiliaria No. 176 - 36080.

Nuestro apoderado, queda facultado para suscribir escritura púbtica de
actualización de área y linderos exelusivame$g, o su aclaración de ser
necesario, recibir, desistir, transigir, conciliar, condonar, optar, sustituir
libremente este mandato, reasumirlo y, en fin, hacer cuanto legalmente estime
conveniente en benefioo de nuestros intereseg, conforme al artículo 70 dei
Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 77 del Código
Generaldel Proceso,

Sírvase. por lo tanto, Señor Notario, reconocerle personoría a nuestro
apoderado, en ios términos y para los efectos del presente poder.

,,n\
ó\\

Á{i¡¿1'¿ 1rt\\
, ,,trít¡t ii"\..$h) ir,

_¡. ..t z'
*t\);1'

De la Notaría, atentamente,

r*F
SARMIENTO
de Bogotá

C.C. No.80?31:575 dh Sopó
T. P. 138.177 del C. S. de la J.
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PoR EL ORIENTE: Del mojón M3 al mojón M2, en extensión aproximada de
232,07 metros, colinda con la via que de Briceño, sopó conduce azipaquirá. *--
pon Él suR: Del mojón M2 al mojón M1, en extensión aproximada de-451,g7

metros, colinda con MUSEo DE LA ARMA-DA NACIONAL. via privada almedio.*
PoR EL occlDENTE: Del mojón M1 al mojón M6, en extensión aproximada de

269.65 metros, colinda con vía a Briceño.-*-

PARAGRAFO I: EL AREA Y EXTENSIONES LINEALES DE ESTE PREDIO SoN
APROXIMADAS, DEBIDO A QUE ES UN PREDIO IRREGULAR

CUARTA: Que solicitan a la OFICINA DE REGTSTRO DE INSTRUMENTOS

PUBLICOS DE ZIPAQUIM. REALIZAR -LA ANOTACION DE LA PRESENTE

ACTUALIZACION DE AREA Y LINDEROS, AL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA No: 176-36060

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓI|;..;.,["¡6o que le fue este rnstrumento a los

comparec¡entes, hacen constar que han verificado cuidadosamente sus nombres

completos, el número de los documentos de identidad; que todas las

informaciones consignadas en este instrumento son correctas y, en consecuencia

asumen la responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud de Ia misma. se
le advierte que el Notario responde de la Regularidad formal del instrumento que

autoriza, pero no de la veracldad de las declaraciones de los otorgantes. Asf

mismo se le advierte de la obligatoriedad de su registro dentro del término y

demas d isposiciones legales.---::-
ADVERTENGIA

A los otorgantes se les hizo la advertencia que deben presentar esta escritura a

Registro en la Oficina correspondiente dentro del térmrno perentorio de sesenta

(60) dfas, contados a partir de la fecha de otorgamrento de este lnstrumento, cuyo

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de

SE AUTORIZA EN LA HOJA DE PAPEL NOTARIAL CON CODIGO DE BARRAS

No: Aa024207 I29-4a02 4 20?83 o-Aa0 2ti2o7 I2_2

Sogtl trr:tnrinl puro usu cxrlu.aiuu c¡r la esrritr¡ra púIrliru - ÉtrÉ frrattl pflrs
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FONDO ESPECIAL DEL NOTARIADO :$

EL GOMPARECIENTE.

DR. RICARDO ARTURO

c.c.No. Bo'tsttls Ác-

r.P.No.-[384q] U§§
DtREccroN: 0v" 4 Ñet+6 5q.ó,
TELEFoNo : B1AD808 /aocoszUiue
QUTEN OBRA EN NOMBRE Y REPRE§ENT
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Source: Esri, Maxar, GeoEye, Earthstar Geographics, CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AeroGRID, IGN, and the GIS User Community
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ANALISIS PREDIAL DE LOS PREDIOS LUBEKA 
Y PARQUE INDUSTRIAL TIBITOC

PANORAMICA PREDIO LUBEKA Y PARQUE INDISTRIAL TIBITOC

ASLKDJALKSJDA

Coordinate System: MAGNA Colombia Bogota
Projection: Transverse Mercator
Datum: MAGNA
False Easting: 1.000.000.0000
False Northing: 1.000.000.0000
Central Meridian: -74.0775
Scale Factor: 1.0000
Latitude Of Origin: 4.5962
Units: Meter

µ
0 160 320 480 64080

Meters

SISTEMA DE COORDENADAS

CONVENCIONES

PROYECTO

Escala grafica

CONTRATANTE ELABORO

Fecha toma de fotos Fecha elaboración de informe

Escala Mapa Visto Bueno

1 cm = 50 meters

16 de Abril de 2022 21 de Abril de 2022

2 de 2 OK
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1. Objetivo general  
 
Realizar el posicionamiento de puntos de control georreferenciados al sistema de 
coordenadas MAGNA SIRGAS y realizar el análisis catastral del predio EMPRESA 
COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA SAS, respecto a los predios LUBEKA y PARQUE 
INDUSTRIAL TIBITOC.  
 
Dentro de este informe se hace entrega del posicionamiento geodésico de los 
vértices de amarre para la georreferenciación de la ortofoto, describiendo los 
procedimientos, y resultados del análisis predial de la empresa Compañía Química 
y Minera SAS.  
 

2. Glosario y/o Definiciones.  
 

• Georreferenciación: Proceso que permite determinar la posición de un 
elemento en un sistema de coordenadas espacial diferente al que se encuentra 
 

• Coordenada: Cualquiera de los n números de una secuencia que designa la 
posición de un punto en un sistema n-dimensional. 

 

• Coordenada Cartesiana: El sistema de proyección utilizado corresponde al 
cartesiano, con origen en la intersección del meridiano 74º09’W de Greenwich y 
el paralelo 4º41’N al cual se le asignaron las coordenadas planas N: 109.320,965 
m y E: 92.334,879 m. Las cotas están referidas con plano de proyección 2550 
msnm. 

 

• Conversión de coordenadas: Cambio de coordenadas basado en una relación 
uno a uno, desde un sistema coordenadas a otro basado en el mismo datum. 
EJEMPLO: Entre sistemas de coordenadas geodésicas y cartesianas, o entre 
coordenadas geodésicas y coordenadas proyectadas, o cambios de unidades 
tales como de grados a radianes o de pies a metros. 

 

• Cota: Es la distancia vertical que se mide desde cualquier plano referencia 
distinta al nivel medio del mar a un punto. 

 

• Exactitud: Se refiere a que tan cerca del valor real se encuentra el valor medido. 
En términos estadístico, la exactitud está relacionada con el sesgo de una 
estimación. Cuanto menor es el sesgo más exacto es una estimación. 

 
• GPS: Se basa en el principio de la medición de distancias (Pseudo distancias) 

desde satélites al receptor del GPS a través de la medición del tiempo. Una 
trilateración inversa en el espacio, conociendo las coordenadas de al menos 3 
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satélites permitirá obtener las coordenadas geográficas en la tierra del punto 
donde se encuentra el receptor. 

 
3. Ubicación predio 

           Empresa Compañía Química y Minera SAS 

 
El predio EMPRESA COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA SAS, se localiza en el 
departamento de Cundinamarca, municipio de Tocancipá, vereda Tibito. El lote 
comprende un área aproximadamente de 3.334 m2. Comprendido dentro de los 
siguientes linderos: por el Norte colinda con el parque industrial Tibititoc, por el Sur 
con el predio Lubeka, por el occidente colinda con la vía Briceño, por el Oriente 
colinda con el parque industrial tibitoc. Ver anexo 1 (mapa localización general 
predio Empresa Química y Minera SAS). 
 

 
Figura 1. Localización general, predio Empresa Química y Minera SAS.  

Fuente: Basemap – Bing Maps 10/2022 
 
 

4.0 Metodología de trabajo  

 
• Se realiza visita de campo con el fin de reconocer terrenos a analizar. 

 

• Georreferenciación de vértices con un dispositivo de posicionamiento global 
Garmin.  Se utilizo un GPS Garmin Etrex, debidamente calibrado. 
 

• Materialización de vértices con marcas de posicionamiento diseñadas en un 
material resistente a la intemperie. 
 

• Toma de fotografías aéreas con aeronave no tripulada tipo DRON  
 

• Descarga de base catastral suministrada y validada por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi.  
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• Elaboración de informe y mapas. 
 

5 materialización de vértices 
 
Para georrefenciar las áreas requeridas, se realizó la materialización de los vértices 
con marcas de posicionamiento en forma de X, de color blanco y negro para un 
mayor contraste al momento de tomar las fotografías aéreas con aeronave no 
tripulada (DRON). 
 
El detalle de la localización de dichos puntos y coordenadas resultantes del 
levantamiento topográfico y los posicionamientos GPS se detallan a continuación,  
 

              
 

Fotografía 2. Materialización y posicionamiento de marcas de 
posicionamiento. 
Fuente: propia 

 

 

Tabla 1. Coordenadas predio Lubeka origen Bogotá 
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Figura 2. Localización puntos materializados predio LUBEKA.  
Fuente: Propia - Basemap – Bing Maps 10/2022 

 
 
 

6Toma de fotografías aéreas  
 
Con el fin de localizar los predios en un programa de información geográfico, se 
tomaron fotografías aéreas con una aeronave no tripulada tipo DRON marca MAVIC 
2 PRO, debidamente Calibrado, la cámara de alta resolución y GPS que este dron 
trae incorporada permite georreferenciar las fotografías aéreas que esta toma,  
Las fotografías se tomaron de diferentes ángulos y a alturas diferenciales con el fin 
de obtener todo el espectro panorámico de la zona.  A continuación, se presentan 
algunas fotografías aéreas tomadas por el dron.  
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➢ Fotografías aéreas 
 

    
 
 
 

     
 

    

Fotografía 2 fotografías aéreas de los predios implícitos en el estudio  
Fuente: Propia 
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7 descarga base catastral y manejo de la información 
 
Con el fin de corroborar la información tomada en campo, respecto a la información 
que se tiene certificada y aprobada por la base de datos del instituto geográfico 
Agustín Codazzi, ente gubernamental encargado de proveer la cartografía y catastro 
real del país; se realizo un estudio y descargue de datos cartográficos de la zona de 
estudio, que incluyo descargue de datos municipal del departamento de 
Cundinamarca, descargue de datos veredal del municipio de Tocancipá y descargue 
de datos predial asociada a la vereda Tibito. 
  
Descargada la información utilizamos un programa GIS, en este caso ArcGis, para 
poder manipular la información, en primera instancia lo que se hizo fue 
georreferenciar las fotografías aéreas de acuerdo con las coordenadas que se 
tomaron en campo con el GPS ver Figura 3 
 
 

 

Figura 3. Georreferenciación de fotografías aéreas.  
Fuente: Propia 

 
Georreferenciadas las fotografías aéreas, utilizamos la base cartográfica 
descargada de Colombia en mapas herramienta que centraliza la información 
geográfica producida por el IGAC y por todas las entidades regionales y nacionales 
que disponen datos del territorio, ver figura 4. 
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Figura 3. Georreferenciación de fotografías aéreas.  
Fuente: Propia 

 
Descargada la base catastral y georreferenciada la información tomada en campo, 
realizamos un análisis predial de los predios LUBEKA, Parque industrial Tibitoc, y 
Empresa Compañía Quimica y Minera sas. 
 
Reunida toda la información delimitamos los predios medimos áreas, medimos 
linderos, corroboramos matriculas catastrales en referencia a los certificados de 
tradición y libertad para de esta manera realizar un análisis predial detallado del 
predio Empresa Compañía Química y Minera sas. 
 
 

8 Análisis multitemporal de predios 

 
Un análisis multitemporal se realiza con el fin de ver como a través de diferentes 
periodos de tiempo la cobertura de un área en específico a cambiado.  
Una forma fácil y sencilla de realizarla es a través de la aplicación Google Earth la 
cual posee una herramienta de mostrar historial de imágenes que posee el satélite 
Landsat Copernicus para esta área.  
 
Para el área de estudio se encuentran 5 periodos de tiempo que demarcan un claro 
cambio de cobertura empezando por el año 1985, 2011, 2016, 2021 y terminando 
en el 2022 con las fotografías aéreas que se lograron tomar con dron. El recuadro 
azul representa el predio Lubeka. 
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AÑO IMAGEN 

1985 

 
2011 

 
2016 
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2021 

 
2021 
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9 hallazgos y conclusiones 

 
➢ De acuerdo con los puntos tomados en campo por GPS y la referenciación 

de las fotografías aéreas, el predio Lubeka tiene un área de 
aproximadamente 10.6, hectáreas tal como se indica en la escritura 
publica 1209, dada el 21 de octubre de 2015. Así mismo los linderos que 
se indican en la escritura se corroboraron en campo.  

 
Los puntos amarillos corresponden a los puntos GPS tomado en campo, 
los polígonos rojos represen la base predial del IGAC y el polígono 
amarillo representa la ubicación de la empresa compañía química y 
minera sas, claramente afuera de los linderos del predio LUBEKA. Así las 
cosas en una primera instancia comparando lo que dice la escritura 
publica 1209, la base catastral del IGAC, y la referenciación de puntos y 
fotografías aéreas el predio Compañía Química y minera de Colombia 
sas. no se localiza dentro del predio Lubeka 

 
 
 
 
 
 

Compañía minera y química sas. 

Predio Lubeka 
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➢ los códigos catastrales descargados de la base catastral del IGAC arroja el 
numero 25817000000000050143000000000 para el predio Lubeka, y el 
numero 2581700000000005080380000247 para el predio donde se localiza 
la Compañía Química y minera sas. Lo que indica que esta se emplaza 
catastralmente sobre un predio totalmente diferente al Lubeka, en este caso 
la matricula catastral corresponde al parque industrial Tibitoc.   

 

        
 
 
➢ cómo se corrobora en la escritura pública número 1209, el código el código 

predial donde se localiza la Compañía Química y minera sas no corresponde al 
que se indica en esta escritura pública. 
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Por el contrario, el código predial corresponde al propietario colindante norte 
del predio LUBEKA como se indica en la escritura pública 1209. 

 

 
 

Lo que nos corrobora que el predio LUBEKA no es propietaria del predio donde 
se ubica la Compañía Química y minera sas. 

 
➢ La escritura publica numero 1209 del predio Lubeka, detalla los mojones y 

linderos que este predio posee, por lo que hicimos el ejercicio de traspasar 
los linderos que escritura detalla, sobre la fotografía aérea que se tomó con 
dron y se georreferencio previamente, con el fin de corroborar que 
efectivamente el predio de la compañía química y minera sas. no se emplaza 
dentro de los linderos que la escritura publica denota. A continuación, se 
toma textualmente lo que la escritura publica anuncia en la pagina No 2 
acerca de los mojones y linderos del predio lubeka.  
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A continuación, se realiza la medición sobre la fotografía aérea en un programa de 
información geográfica para corroborar lo que dice la escritura pública.  

 
MEDICION SOBRE FOTOGRAFIA  DETALLE DE LA ESCRITURA 

 

 
Partiendo del mojón M-7 ubicado 
sobre la carretera que de Briceño 
conduce a Zipaquirá se mide una 
distancia de 135 mts. hasta 
encontrar el mojón MC.  
 
efectivamente sobre la fotografía 
nos da una distancia de 135 m 
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Localizado sobre la misma vía del 
cual se miden 90 mts hasta 
encontrar el mojón R-19 
 
efectivamente sobre la fotografía 
se miden 90 mts de mojón MC a 
mojón R-19. 

 

Del mojón R-19 se mide una 
distancia de 10 mts hasta el mojón 
MA. 
 
Efectivamente se miden 10 mts 
entre estos dos mojones sobre la 
fotografía. 

 

Del mojón MA se mide una 
distancia de 490 mts hasta 
encontrar el mojón M-B  
 
Efectivamente sobre la fotografía 
se miden 490 mts. 
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Del mojón M-B se mide una 
distancia de 250 mts hasta el 
mojón M-6 
 
Sobre la fotografía se miden 245 
mts. 

 

Del Mojón M-6 se mide una 
distancia de 457 mts hasta 
encontrar el mojón M7 del cual 
habíamos partido. 
 
En efecto se miden exactamente 
457 mts sobre la fotografía aérea. 

 
 
Realizado el ejercicio de revisión de linderos y mojones se detalla que el predio de 
la Compañía Química y Minera sas. no está sobre el predio Lubeka.  

 
➢  De acuerdo con los certificados catastrales expedidos por el instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, la escritura pública 1209 del 21 de octubre de 
2015 y la escritura 2425 del 29 de diciembre de 2015, en los cuales se expone 
las áreas y linderos del predio Lubeka, así como sus actualizaciones, se 
nombra en uno de sus parágrafos una actualización de áreas y linderos 
aumentando más del 10 por ciento el  área original, pasando de 10.7 
hectáreas a 11.77 hectáreas; se presentan medidas de mojones con los que 
se realizó la actualización pero no se presentan planos topográficos 
detallados ni detalles de esta actualización, realizando de manera arbitraria 
este nuevo parágrafo en la escritura pública número 1209. 
 
Así las cosas, si bien la información colectada en la escritura publica sirve de 
manera informativa la información que esta contiene no sirve para establecer 
actos constitutivos de posesión.  
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Adicionalmente de conformidad con el articulo 42 de la resolución No 070 de 
2011 emanada del instituto geográfico Agustín Codazzi “La inscripción en el 
catastro no constituye titulo de dominio ni sanea los vicios de que tenga una 
titulación de posesión.  
 
Por lo anteriormente expuesto y lo colectado en los anexos de planos 
topográficos existentes en la escritura publica estos son los que se toman 
como reales a hoy en día, hasta que de manera técnica y definida 
catastralmente se defina una actualización de áreas y linderos.  
 
De acuerdo con los planos topográficos se expone un área rectangular con 
limite occidental irregular tal como se observa en la siguiente imagen 
 

 
 
 
Figura y áreas que coinciden con las mediciones realizadas en campo y 
captura de información aérea tomada el 16 de abril de 2022. (Ver anexo 
mapa de análisis predial). 
 
En conclusión, observando los planos topográficos adjuntados en las 
escrituras públicas 1209 y 2425, anexos los cuales fueron incluidos por los 
propietarios del predio, se determina que el Predio Lubeka tiene una forma 
cuadrada, con una curvatura al oriente por la vía que condure de Briceño a 
Zipaquirá. Demostrando nuevamente que el predio donde se ubica CQMC 
SAS pertenece al Parque Industrial Tibitoc.  
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10 Anexos 
 

➢ Escritura pública 1209, 21 octubre de 2015 
➢ Certificado catastral de 17 julio de 2015 
➢ Escritura pública 2425, 29 de diciembre 2015 
➢ Mapa análisis predial predio Empresa Compañía Química y Minera de 

Colombia SAS 
➢ Mapa Localización catastral empresa Compañía Química y Minera de 

Colombia SAS. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  
  
H. Doctor  

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ  
E. S. D.  
 
 

REF.:  PODER AMPLIO Y SUFICIENTE  
RAD:  25817-40-89-001-2021-00538-00 
DTE:  SERINCO DRILLING S.A.  
VS:  COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA DE COLOMBIA S.A.S., ZULMA 

VIVIANA MENDIETA Y OTRO.  

 
JUAN GUILLERMO MENDIETA CHICA, varón, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía no. 79.955.997 expedida en Bogotá D.C., 
actuando en su calidad de representante legal de la empresa COMPAÑÍA QUIMICA Y MINERA 
DE COLOMBIA S.A.S., manifiesto a usted que mediante el presente escrito confiero PODER 
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al Abogado HAROLD ANDRES RIOS TORRES, varón, 
mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.026.283.604 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio titular de la Tarjeta 
Profesional No. 263.879 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
inscrito ante el Registro Nacional de Abogados: harold.rios17@gmail.com - para que en mi 
nombre y representación se notifique, conteste, tramite y lleve hasta su culminación proceso de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE con número de expediente 25817-40-89-001-2021-00538-00, 
cuyo demandante es SERINCO DRILLING S.A. Hechos y derechos que mi apoderado 
desglosará en la respectiva acción.  
 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes del presente poder, en especial las de recibir, 
transigir, conciliar, desistir, contestar excepciones, tachar de falso, sustituir este poder y 
reasumirlo y en general, todas las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
Sírvase su Señoría reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para los fines 
mencionados.  
 
Atentamente, 

 

JUAN GUILLERMO MENDIETA CHICA 
C.C. No. 79.955.997 expedida en Bogotá D.C. 

PODERDANTE 

Acepto, 

 

 

 
 

HAROLD ANDRES RIOS TORRES 

C.C. 1.026.283.604 de Bogotá D.C. 

T.P. 263.879 C.S de la J. 


